
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 24 de marzo de 2026 

CGCS/240326/098 

Cuautitlán Izcalli, la FGJEM y la Secretaría de Seguridad estatal, 
logran resultados en prevención del delito y procuración de justicia 

El Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli reitera su compromiso con la 
seguridad y la procuración de justicia mediante el trabajo coordinado 
con la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) y la 
Secretaría de Seguridad estatal. 

Este lunes, en su conferencia de prensa El Poder del Pueblo, el 
Presidente Municipal Daniel Serrano informó que, desde el inicio de su 
administración, se ha mantenido una estrecha colaboración 
interinstitucional con el objetivo de prevenir, investigar y sancionar 
delitos de alto impacto. 

Destacó que esta estrategia se gesta a través de las Mesas de Paz, lo 
que ha permitido mejorar la coordinación operativa y avanzar en la 
reducción de la incidencia delictiva. 

El alcalde subrayó que estas acciones han derivado en resultados 
concretos, entre los que destacan: 

- La puesta a disposición de dos personas por robo de motocicletas. 

- La detención de un individuo señalado por abuso sexual en vía 
pública. 

- La puesta a disposición de personas relacionadas con robos a 16 
tiendas Oxxo. 

- La vinculación a proceso de Ángel Baruch “N.” por presunto robo a 
casa de empeño. 

- La obtención de una sentencia condenatoria de 55 años de prisión 
contra dos individuos por un homicidio ocurrido en noviembre de 2024. 

  



 

 

Asimismo, el alcalde reafirmó el respaldo del Gobierno Municipal a los 
operativos implementados por la FGJEM, incluyendo los realizados en 
centros de rehabilitación contra las adicciones, conocidos como 
“anexos”. 

Destacó que en el municipio se tienen identificados 32 inmuebles que 
operan con esta actividad y ninguno de los cuales cuenta con la 
documentación necesaria para su funcionamiento. 

Por ello, informó que brindará apoyo en acciones como la entrega de 
información, acompañamiento en operativos y resguardo de 
inmuebles, en coordinación con las autoridades correspondientes, si así 
lo requieren, además informó que la regulación de este tipo de centros 
corresponde al sector salud. 

  

  

  

 

 


